
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 11 de septiembre de 2020 paso a despacho de 

la señora juez la presente demanda para resolver lo pertinente. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2019-733 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: HERNANDO GONZÁLEZ HOYOS 
DEMANDADA PARQUE DE LA FRUTA S.A.S. 
 

 

El juzgado no accede a la solicitud radicada el 9 de los corrientes, toda vez que no 

existe total claridad sobre la cancelación de las hipotecas que se desprenden de las 

anotaciones 2 y 9 del certificado de tradición del inmueble hipotecado. 

 

Si bien con la anotación 8 se cancela el gravamen registrado en la anotación 2, en 

la Nro. 10 se indica la cancelación de la anotación 8, como dando a entender que 

esta queda sin validez, sin que adicionalmente en ninguna anotación se diga que 

se cancele el gravamen registrado en la 9. 

 

Ante dicha circunstancia se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte 

prueba idónea que permita establecer si dichos gravámenes fueron cancelados, de 

lo contrario deberá cumplir con la citación de los acreedores hipotecarios ya 

mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

 

        
BGR 

 

 

 


